
Num, 27^1 Miércoles 7.2 de Mayo de it73. Uno y medio çeaL

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ibas leyes y Iss dfisposicionts del Go- 

bieriio son obi Iga toils is para Is eapUsI 
^e prorlnela desde que se piibl i au cfi> 
« .ilmente en ella y desde enatro días 
despues para los demás pueblos de Ia 
'ilsiaa provincia. (V>ey de 3 de Nortcm- 
*íre de %»3r.)

saSCRIdON PARTICULAR.

eûmes enCórdoba. 12 rs.ld. Ibcia, 16.
Tres id...................... 33 45,
S ia id. , . . . . 6660 
ün año..................... 132   180.

Ss publica iodos los días escepio los jDotnii^nex.

Gas leyes. á^Jeaesyaa.auciasqHi* ^e 
juaudeu pabncar cu ¡os SEuIctliio a r
cilles se lían de reaiHlr al £ic{e pohíícri 
respectivo, por cuyo conducto se pasa, 
ría á los editores de los íuenelonados 
periódicos. ÍOrJeass de 0 de .Ibrü d** 
1^10, y 31 de Octubre de 1^31.).

Ministerio de la G aber- 
nación.

OIRHSCJíOS aH'tS'iA.L os C0R;íBJ3 Y 

TEbádíHFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de i 
sacarseá pública subasta la con j 
ducciou diaria del correo de ida ’ 
y vuelta entra Villalba y Vivero, 
en 1) provincia de Lugo.
1? fíl contratieia seoblign á con

ducir diariamente ca carruaje de 
ida y vuelta desde Villalba á Vive
ro la correspondencia y periódicos 
que le fuere entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distri
buyendo en üu tránsito los paquetea 
dirigidos ácada pueblo, y recogien
do los que de ellos parlan á otros 
destinos,
i^2.’ La distancia de 60 kilóme
tros que compreude esta con
ducción debo ser recorrida en 8 
horas 15 minutos, sin contar las 
detenciones;y las da entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general da 
Correos y Telégrafos, quepodrá at
orar según convenga al mejor ser
vicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se jostifiquen debí lamente 
se exigirá al contratista oa el papel 
Correspondiente la multa do 10 
pesetas por cada cuarto da hora; y 
á ia tercera falta de esta especie po
drá pesoindirseel contrato, abonan
do además dicho coniratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado,

4 .* Para el buen desempeño de 
Cata conducción deberá tauer el 
cootraUata el número suficieute de 
CábsUcrf ? mayores simadas en los 
y untos mas couvenientes de la li

nea, á juicio del Administrador 
principa! de Correos de Lugo; y ei 
carruaje ó carruajes que destine al 
servicio tendrá sitio oapi¿ é in
dependiente del da los viajeros y 
equipajas para colocar toda la cor
respondencia que circule por la 
línea.

ó.® Es condición iadisponnble 
que los conductores de iacorrespon
dencia sepan leer y escribir.

6 ." Será responsable ei contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas eu que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .‘ Será obligación de! contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
importe ai precio establecido eu 
el reglamento de Postas vigente .

8 .* Si por faltar el contratista á < 
cualquiera de las condiciones ea ti- ■ 
guiadas se irrogasau perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9/ La cantidad en que quede re
matada la couduccion se satisfará 
por mensualidades veucilas en 
ia referida Administracioa princi
pal de Correos de Lugo.

10. El conlrato durará cuatro 
años, contados da^de ei dia eu que 
dé principio el servicio, cuyo día 
pe fijará alcomunicar laaprobacion 
superior de la subasta,

11. Tres me-íes ánies de finali
zar dicho plazo .< visará el contrais - 
í-i á la Admiaistracioa principal 

1 respectiva si se despide del servicio 
j à fin de que con oportunidad pue“ 
| da procederse á nueva subasta; pe- 
' ro si en eetaépoca exisLiesen causas 
' que impidiesen un -nuevo rem ite, 

ó hubiere que procederá unsígou-

do, el c jotfaiiiti ti i li’.i j'btjTieioL 
da ceatina ir pa? 1\lícita tras me- 
sos LUás baj) el nii a) precio y ooa 
dícijaea. Si a! e iatralista no se des
pidiera del servicio, la Adiuioís tra- 

-cioa po irá sabaitarío aaevaiueu te 
una vez leriUioadj ei comp.'ouiis o, 
si a&í lo creyera coaveaieuta ó bu- 
biera qaiao lo solicitara. Los tres 
meses da despodida, cualqaiara que 
sea la época ea qae se baga una 
vez termíaado el contrato, empeza
rán á oontarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parlo la linea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán da cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho à in lein- 
nizacion alguna; perosi el nú mero 

i de las espediciones le aunentasejó 
{ resultare delà variación aumento ó 

disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re - 
baja de la parte correspondiente de 

í la asignación á prorata. Si la lí .ea 
t 86 variase del todo, el coatrótista 

deberá coutestar, dentro del térmi - 
no de los lo olas siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se avieue ó 

1 no á continuar el servicio por la 
nueva líoea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho da subastar nuevamente el 
servicio de que se irata. Si hubiese 

- necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al coolratisía con 
un mes de autioipacioc para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho a indemnización.

la. La subasta seaunueiará en 
la «Gaceta» y .Ojleiiu oficia!* de 
la pr^viucia de Lugo y por los de
más medios acostumbra Jos, y ten
drá lugar auto el üvbóraa.íor civil 

de la inismay Alcaldes de Víililba 
■ y Vivero, asistí los da los Adminis

tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia lo da Mayo próx imo, 
à la hora de la una de la tarde, y 
en el local que señalen dichas Au 
tori ludes.

14. El tipo máximo para ei re
mate será la caatidad de 7 iOÜ p e. 
setas anuales, no pu-iiendo adin i- 
tirse proposición queexceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 
rematanteen el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la dis
tancia que separa los pantos extre
mos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más óen ménos.

lÓ. Para presentarsa como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore - 
ría de Hacienda pública de Lugo, 
ó en una de las subalternas de Vi - 
|lalba ó Vivero, comodepen le ceiaa 
de ia Caja g-ueral de Depósitos, la 
suma de 750 pesetas ea metálico 

£ ó su equivalente en títulos de m 
Deuda del Estado; la cm!, coa- 
cluido el acto del remate, será de - 

’ vuelta à loe iuteresadoe, menos 
; la correspoudienteal mejor postor, 
f que quedará eu depósito en las ofi- 
; ciuas del Gobierno de Lugo pa ra 
[ su formalización en la Caja sucur- 
i sai de Pepósitoa, cou arreglo á lo 
■ prevenido en la Real orden circo lar 

de 24 de Enero da 1860, tan pronto 
’ como se reciba ia adjudicación de

finitiva del servicio.
16, Las proposiciones se harán 

en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licila- 
der se compromete á prestar el ser
vicio, así c-amo su domicilio y fir
ma, ó la de persona autori/rda 
cuando no sepa escribir. A esta 
pliego se unirá la caita de pago
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original que acrediie haberse he
cho el depósito provenido en la 
condieion anterior, y una certifi
cación espedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa meo * 
te eu poder det Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

* ), F, de T,, vecino de. ., re
sidente en..., roe obligo á desem
peñar la condnccion del correo 
diario en carmaja desde Viilatba á 
Vivero y více versa, por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprc.bado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no ee ba

ile redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada, 

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, dedarándosa este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
mentó el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el actooueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
en^re los autores de las propuestas 
que hubiesen cansado el empaie.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante tos gastos do 
su otorgamiento y de dos copias sim - 
píes, y otra en el papel ssllad^jpor- 
respondieote, la que con una de 
las primeras se 'emitiráu à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22, Contratado el servicio, no 
ee podrá anbarrendar, ceder ni tras
pasar sin próvio permiso del Go 
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852^1 QO cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de ¡a escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24 Cualesquiera que sean los 
resultados de las prof osiciones que 
ee hagan, como ignaimeute la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Miois- 
terío de la Gob/macioa la libre

facultad de aprobar ó no definiti- 
ment • el acta dei remate, teniendo 

j siempre en cuenta el major servi- 
1 cio público.
j Madrid 14 de Abril de 1875, - 
j El Director general, G. Cruzada 
; Villaamil,.
1 

!

i Núm. 646.

¡ Diputación p o’zinoial do 
í Búrgvs.

^^ Esta Corporación, ea vista da 
que algunos de los aspirantes á las 

■ 30 pensiones vitalicias do á 2 rea- 
j les diarios cada una. acordadas por 
¡la misma para los inutilizados en 

campaña, no han presentado todas 
las justificaciones necesarias para 

| acreditar qua reúnen las condicio- 
j nes señaladas &□ el anuncio de 5 
1 de Agosto de 1874. publicado en 

el Boletín oficial de la provincia, 
núm. 188, correspondiente al día 
8 de dicho mes, y ea la «Gaceta 
de Madrid» núm. ^^24, correspon- 

t diente al dia 12 de Agosto, ha acor- 
1 dado abrir nuevamente un plazo de 
Idos meses, á contar dasde la pu

blicación del presen’e eu el expre
sado Boletín, para que los meacio • 

¡nados aspirantes puedan completar 
sus justifieacioues, y que al mis- 
mo tiempo puedan pi-esentar nue
vas solicitudes los que quieran ob
tener dicha gracia, en la iateligeu- 
oia da que los documentos uece- 
sarius ai efecto son: la cerílfieacion 
expedida por el Jefe del cuerpo en 
que servían al ser heridos, para 
acreditar la fecha en que lo fue
ron; la partida de bautismo para 
justificar que son naturales de la 
Provincia los que lo saan; eertifi- 
cacion espedida tambiau por el Je
fe dei cuerpo para acreditar que, 
aun cuando no sean naturales de 
la Provincia, estaban sirviendo, 
ai ser heridos, por el cupo de cual
quiera de los pueb'os de la misma, 
con expresión de si servían por su 
eaerte ó como sustitutos; certifica
ción expedida por el médico mili
tar que les haya asistido en la cu
ración, para probar su inutilidad 
para el servicio militar; y otra cer
tificación, expedida por dos médi- 
oos civiles, en que se acredite que 
han quedado impedidos para pro
curarse su sustento con el trabajo.

Asi bieo ha acordad" esta Cor
poración conceder iga*i plazo da 
dos meses á todos los aspirantes 
á los 8 premios de á 1000 rs. que 

1 ban presentado sus instancias, á 
; excepción de Crisanto Rico Figue- 
1 ro y Eltiuterio Anderaz Antigüi- 

> dad, que han sido agraciados, para 
que completan su' justifieicioues 
ea la misui i f m ee v i expre-

??.de, «in.m^s difereucia quo la di 
no ser necesaria respadi de ellos 

: la certificación de í^s facultitivos 
, civiles referente á la inutilidad pa- 
. ra ol trab iju, otorgindose timbiau 
: igual plazo 4 loa que quieran as- 
í pirar nuevameuke á oslas cecon- 
i pensas para que presenten eus so- 
j licitudes acompañadas da los do- 
¡ ctimeníos mencionados, debiendo 
' advertirse que ninguno podrá ob- 
’ leoer á la vez las dos gr.*cias, por 
« lo cual habrán de liroitarse las nue

vas instancias á una de ellas da- 
terminadameote, y manifestar los 

; que en anteriores solicitudes hu- 
', biesea aspirado á ambas por cual 
’ de las dos optan, á cuyo efecto ha- 
i brán de utilizar asi bien el plazo 
' indicado da los dos mesas.

Bu gos 1.’ do Mayo de 1875,— 
; Policarpo Casado, PrasiJente, — 

Luía Gallo de la Llera, Diputado 
’ Secretario. -Felipe di Iñigo An- 
* gnlo. Diputado Secretario

JÜZG-IDOS

Núm. 663,

1 Juzgado de pri mar.i instan
cia de Bujalance.

1 Don Francisco de Asia Aguado, Es- 
; cribauo y Secretario da gobierno 
j del Juzgado da primera insian- 
- cía deeste partido. -
; Doy íé: queco el mismo y por 
j mi Escribanía, se ha seguido el 
i' oportuno espedieote para declarar 

pobre á Pedro Valera Montero y 
Sebastian Belmoute Asencio, y en 

1 él ha recaído la siguiente
« Sentencia. En la ciudad -le Bu- 
f jalanoe á tr-íce de Abril demil ocho

cientos setenta y cinco, el señor don 
Antonio Martínez Araoda, Ju:z de 
primare instancia do la misma y su 
p ir tifio, habiendo visto este espe- 
dieute y

1.“ Rasaitando que por el pro
curador de este número don Cris
tóbal Girón, à nombre de Pedro 
Valera Montero y Sebastian Bal- 
monte Asencio, ea el pleito que te
nia entablado contra Juin Bas Ga - 
liaûo, todos vecinos de esta pobla
ción, en reivindicación de una casa, 
88solicitó fuesen declarados pobres 
sus representados para poder con
tinuar el litigio, toda vez que ea. 
reeian do recursos para su prose
cución:

2,® Resultando que conferido 
tra.slado de la pretensión al Bas y 
rlMinisterio fiscal, este lo evacuó, 
ne hallando ioconvenieo te en qu® 
ee admitiera ia j ustíficacion que se 
ofrecía, y aquel no, por lo que le 
fué a-*-isa la ar-ibeldÍJ, que le fuá

h Asb-i salí r en la qiisfoa firma q ii 
cuan do el traslado se le confirió:

3.® Rosu ía-.d-j que recibido el 
t,padiente á prueba y pract cada la 
propuesta, declarada útil aparece 

, de las declaraciones da los tesiigos y 
del esrtificado espedido por el Se- 

' cretario del Ayudli HÍento de esta 
ciudad, que el Valera no posee nin
guna clase de bienes, pero sí que el 
Belmonte se bailj ioscríto en la ma- 

t trícut v o ti subsi-lii industrial, pa
gando de coutribucioo la cuota de 

; cuarenta y una pesetas veinte y dos 
t céniimoi por una lienda de vino y 

aguardiente ai por menor que po- 
* see-
* 4.” Resultando que dada oie- 
' vamente vista al ministerio público 
, hasiJo de parecer se declaren pobres 
¡- en concepto legal á Petlto Valera 
f Montero y at riebastiau Belmonte 
£ Asencio, sin opciou a disfrutar de 
f tal oeaefleio, despues de lo que 
t citadas las partes, se hau traído los 
1 autos para uictar esta sentencia:
{ Vistos:
1 1.® Considerando que ha acredi- 

tado su pobreza Redro Valera Mon
tare y que se billa comprendido en 
el número primero del artículo cien
to ochentay das de a ley da En- 

) juiciamieuto c vi!, por lo que debe 
j oeoiarársen con opción á disfrutar 
. üe los beneficios que la ley conceda 

á ,os que en su cuso se eacueuiran 
bucedieodo lo contiario respecto da 
Sebastian Belmonte Asencio, toda 
vez que paga por contribución ia- 
duatrial una cuota .mayor á la les- 
pectivd á esta locilidad y señalada 
en el número cuarto, párrafo pe
núltimo de citado artículo;

Su señoría, por ante mí el Es
cribano dijo: que debía declarar 
pobre en el ooicepto lega' á Pedro 
Valen Moüt-iro y con derecho á 
disfrutar de los bauaficios que le 
couce-dj el arueulo ciento ochaata 
y uno de espresa-ia ley de Enjui- 
ciamiento civil, con las limiiacione 8 
que so establecen dosis el ciento 
noventa y ocho al dosciontos iuelu- 
sives de la mismo; y á Sebastian 
Belmonte Asenoio sinopcioa á di
cho beneficio; y mandar como man
daba que cuando esta saitencia sea 
ejecutoria tenga efecto lo dispuesto 
en el artículo ciento n oveata y seis 
de antes espioi^ada ley.

Asi por est? seotenoia, que à 
mas da notifioarse ea estrados á la 
parle rebelde y de hacorse uotoriá 
por medio de edictos, so publicará 
en el «Boletia Ofioial» de la pro
vincia, pata lo que ae remitirá tes- 
timocio al 8r. Gobímador civil, co
mo se previene en el artículo mil 
ciento noventa de ¡ndioada ley de 
Enjuiciamiento, defiaitivamenta 

* juzgando, la pronuncia, maula y 
í firma dicho Sr. Juez, deque doy 
1 fé.—Antonio Martínez.—Francisco 

Aguado.
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La sentenoia Quá preoadi co- 
pia-’a está exacta mente conforme 
con su orij^inal obrante su el espe- 
diente yl principio citado á que me 
remito.

Para que conate y aeompafla á 
cotniinicacion que ae dirige al se
ñor Gobaruador civil de la provin- 
^A> pOi'igo el preóeuttí que lirmo en 
P«jaiance á di ^z y siete da Abril de 
raíl oeboGíentod setenta y cinco.— 
í Mocieco Aguado.

Núm. 673.

Coaiiuciaacia de ppo^meta 
de U Guardia civil de

Sevilla,

ANUNCIO.

Utíbieodj sacarse á póbliea su
basta por el tórmiao da un año, diez 
‘“cs6s y diez días, ó sea hastae! lU 
da Marzo da 1877 la contrata de los 
aorobreros qua en dicho tiempo ne 
desito la iuerza de ambas armas de 
esta provincia, se admiten proposi
ciones bajo pliegos cerrados, hasta 
*as doce del di i (5 Je Mayo próxi- 
^®« que se celebrará aquaila bajo 
“h presideaoia,con arreglo a! plie
go de condiciones que se aspresa à 
coüliQuücion, eacontrándose los ti 
pys en la ofieioa de esta Comaudau - 
da, eila en el ex-Conveoto de Sau 
l^abiode esta ciu lad.

Sevilla 29 de Abril de 1873.— 
EI Coronel Cjmindaute primer 
«efe.

Pliego de eonjicboes à que ha 
de sugelarse el cuatratisU de som
breros do esta Comaodaacta. con 
^rfegloálo que previonan las cir
culares da! Exorno- Sr. Üirealor ga-

‘^®‘ ^“ ’"“P®» '^« 27 de Mtyo da 
y 21 Jg Enero do 1873.

>/ Logaombreroa serán en to - 
liguâtes en dimensiones, color y 

hechura al tipo q^.^ o^j^ j^ .^^^^^^ 
heato aprobado por Exorno, se
ñor üirector general del Cuerpo.

<2' La contrata se celebrará ea pú* 
“boa licitación, preariandonlpostor

''''^¡^^M isou los precios y 
^ ^ de dicha preuda. Los licita- 

*‘®8 presentarán en al acto de ti 
®“ uata y da coustituirsa la junta,

Proposicioues ©a pliegos cerra
dos y un juego de todis las pren tag 
qua compoaon el sombrero citado, pa • 
'a poder apreciarán por la junta las 

a mejores condiciones ea todos con- 
septos, cuyos pliegos se abrirán y

a presencia le tolas.' Lajun- 
A Se compondrá como previeuaa 

de S**'’** ^" "^ ^® Uimembre 
1^49 y 21 de Enero de 1873

la \ ® ®®^’ *^® ‘^‘®^* 3Ubl9-
^^ ^^ ^® '’'^'^■3' constar al que 

^^^ ^-¡juJiCj-jj, deposit) cono 

^ flama da su compromiso y hasta 
su termiuaciou la cootídad da cien 
pesetas, que se impon Irán eu la Ca
ja de Depósitoj ó Banco que prefie
ra al íuterasa lo oara cobrar sos ré - 
ditos, perdiendo el derseho A rein
tegro en el caso de resciudirse esta 
obligación pot faitade cump'imisa- 
to á alguna de las condiciono ’.

4 .* Todos los sombreros se ha
rán bajo medida porsoual, touienda 
entendido que si el contratista reside 
fuera de la capital será d ; su cuenta 
y Obligación poner en ella los pedi
dos que 33 hagan, teniendo en la 
mistoa un reprejantauta ó encarga
do que corrija tos defectos de he
chura y ■ amás prendas de les som
breros que ramit-t. y á quisa ha ue 
mandar 12 de astas cemo rapuesto; 
y si dentro de los saig primeros tne- 
stís de uso resaitaso aigauo de alloa 
desteñido ú otra falta que ocasione 
su mala caliJad 6 construcción, será 
decuent.- dal contratista reponorlo 
sia remuaerae-on de uiaguni es
pecia ,

5 .* Una comisiott de odcialas 
de la provincia reconoeerá y coteja
rá coa el tipo y con preseucia de la 
cootrata e'j.u*itof sombrer-os entra- 
gue el mismo, no admiuinlo los 
que Jichi comisión juzgue con al- 

< gaua uifarancii de los tipos.
j 6.' rJsta contrata no tendrá 
| efecto mas que para los individu ,s 
, de nueva entrada que no tengan 
Í medios para provjorso .le los som- 
j b.-eroá que nocesiteu, por Ío que han 
í de sufrir maasualmente el duscuan- 
* ío d© su haber que está proveni lo j 

y para los antiguos que desien lo - 
1 marins, à quieneg el contratista se 
’ lo.g facilitará; los demis los adquiri- 
1 rán dond© m dar les eonvaaga. no 
’ obstante la contrata, quid indo á los 
; capitanes da compiñia y Jo ab ofl- 
; dales da la provincia el solo oni- 
1 dado de auif^rmidU y calida! ea 
i todas sus partas coa el tipo, 
J 7.* EL pago de todos los som- 

■ breros que se rapongua ó reoibai 
; dal coatratisla sivaridaari por mi- 
• ses y coa la teroar.» parte dal nabar 
i que para al efecto ha dadescoatarso 
Í á los individuos que los) adquieran. 
J 8.* Esta contrata no e apezirá 

; á regir hasta que haya recaído la 
- aprobación dal Eximo. Sr. director 
; general del cuerpo, y será an tiempo 
' hasta el día 10 lo Marzo de 1877. 
Í 9." Si alguno da los quo pre- 
. sea tea proposiciones á la gubast a ss 
, crayeso ea el ciso y coa derecho à 

reclamar ó protestar, lo hará de pa- 
. labra en el momento de termiaar la 

junta y por escrito á las 21 horas 
desdo que se b-iya efectua lo el re
mate; pisad) esLe p’azj Qy g, 13 ad- 

; mifirá qtjeja alguna.
10 . La falla do cumplimiento 

á lo que quoin astipulalo. ta da 
pu tualidad ea la ent^egi Ji big 
pedidos ^ et qua por ocho veeds ha

ya que devolvérsele sombrero ó 
‘ prendas da él, porque no sean de 
(las convenidas, será causa de res- 

oíndirse este contrato con pérdida 
; dal dopésito, renunciando el coutra- 

tista á los derechos que tenga por 
Í pertenecer aquel á cartas dotale,s ó 
1 porcualquisr otro concepto exeep- 
i tu’ido perils leyes; para ello se le 
j exijirá Armar un acta cada vezquese 
1 la devuelvan sombreros ó prendas 
i que los constituyen, con las firmas 
1 de ios que compongan la junta raví- 
j sora las que obrarán siempre en po- 
j dar del primer Gefe de la Coman- 
! dancia.
* Sevilla 29 de Abril de 1873.—

E Coronel Com.andiate primer 
; Gefe.

Í Núm 674.

i Dirección gsn^ral de ins- 
i trnecion púolíci.

1 Negociado de Uu¡verji íi ias.
I ANUNCIO.

Resultando vaeanio en ¡a F,i- 
: cuitad de Medicina de la Uuivaríi- 
: dad de S-intuigo la cátedra de Fi- 
’ siologíi hu naua, dotada con 3.090 

pô3èt.i3, que, según el arlíínío 226 
de la ley da 9 da Setiembre de 1857 
y el 2.“ del Ríglamonto de 15 de 

j Enero de 1870, correspouJa al con- 
1 curso, se anuncia al público coa 
f arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
; da disha Reglimaato, à dn d) que 
: los Catedráticos que deseen ser 
; trasladados á ellas ó estén oona- 
* prendidos ea el art. i77 da dicha 
. Ley é se bailen axcadentas, puedan 
; solicitaría en el pi izo improrogab la 

de 20 dias» á contir desdo la pu- 
j blicacion de este anuncioen la <Ga- 
. ceta.>

Solo podrán aspirar á dicha oi- 
» ledra los Profes-ores que desempe- 

fien dhiyan dasainpañado ea pro- 
piedaJ ó por oposictón otro da igual 
sueldo y ciíagoría, y teagan el tí
tulo de Doctor en la meneiona-da 

¡ Facultad.
j Los Catedráticos ea aciivo ser - J 
i vicio elevarán sus soliohades á esia ' 

Lireccion gañera! por conducto d d | 
Uecauo de 'a Faculta! ó el birector [ 

, del Instituto ó Escuela en que sir- 
v®D» y los que no esté 1 en el ajor- 

, cicio da la ensañánza lo harán 
j también á egía Dirección por coo- 
i docto del Gefe del Bsttblecimiento 
, donde hubieren servido última- 

mente. '
Segan lo dispuesto eu el art, 47 

^61 espresado Reglameatn, esto 
anuncio deba publicarsaei bes «Bo
letines oúcío’cs» de las pr-ovincias, 
•ocual so advierte pin q le tas au
toridades raspeetivas dispongau qua 
así se verifique desda luego sin 
mee av¡:«o que el prosente.

Mid id 21 da .Vb.ul de 137-3.-

E/ Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado,—Es copia.— 
El Rector, Rada.

Núm. 675,

Negociado de Universidades. 
ANUNCIO.

Resultando vacanie en la Facul
tad de Derecho, sec-non del civil y 
canónico de ¡as Universidades tie 
Oviedo y Salamauca, las tíáiedta's 
de Historia y elementos de Derecho 
civil, español, común y feral, do- 
tadascon 3,000 pesetas, que, según 
el art. 226 delà ley de 9 do ’Se
tiembre de 1837 y ei 2.“del Regla
mento de 15 de Enero ce 1870, 
correspoade al concurso, se anun
cia al público coa arreglo à lo dii
puesto en el artículo 47 de dicho 
Rigla menta» á fia dj qus los Cita- 
dráticos que deseen sar trasladados 
á ellas ó estén comprendí los e a el 
artículo 177 de dicha Ley, ó se 
bailen exoedenfeg, puedan solici
taría en el plazo improrogablo da 
20 días, á contar de-jds la publica - 
ciun de este anuncio en la cGacela.» 

80I0 podrán aspirar á d’ícha cá
tedra los Profesores que desémpe- 
ñen ó hayan desempeñado eu pre- 
piedad ó por oposición otra de igual 
suetJo y categoría, y tengan el tí
tulo de Doctor eu la expresada Fa
cultad y Sección.

Los catedráticas en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del instituto ó Escuela en que sir
van, y i 8 que no es té a en el ej-er- 
ucio de la easaflanzi lo harán 
también à esta Dirección por coa- 
dueto del Gefe del Estableoimiaat a 
donde hubieren servido úlííma- 
men te,

Segua lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglaneato, este 
aauncio deba pubhearse en los 
«Boletines oficialcsB de las proviu . 
cías, lo cual se advierte para qu 
las autriJides respectivas dispou. 
ganqueasí83 veñUquedeaJslueg) 
sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Abrí, de 1875. -• 
El Director general, Joaquin Mil. 
donado. — Rubricado. —Escopia. - 
El Rector, Rada,

Núm. 676.

Negociado de Universi lades. 
ANUNCIO.

Resultando va-emta en ía Facy 1 - 
tad deCieocías Sección de lag aa- 
turales de Santiago la cítedra de 
Historia natural dotada con 3 093 
pesetas, que según el arl. 226 de la 
ley de 9 de S-jtiambreds 1857 y ei 
2.® del Reglamento da 13 de Ene
ro de 1876, corr-aspoadj ai coimur-
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80, 86 anuncia al público con arre
glo à lo diepueatoen el nrt, 47 de 
dicho Reglameoto, à ño de qualos 
Catedráticos que desean ser trasla
dados Í ellas ó estén comprendidus 
en el art. 177 de dicha Ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo ¡mprorogable da 20 días 
á contar desde la publioacioa de es
te anuncio en la <0aceta •

Soto podrán aspirar ádicha cá
tedra Joa Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por oposicio j otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de Doctor en la mencionada 
Facultad y Sección.

Los Catedráticos tn activo ser
vicio elevarán sus solicitudes à esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no es ón ea el ejer
cicio de la euseñanzi lo harán tam
bién á esti Dirección por coudu oto 
del Oefe del Establecimiento do nda 
hubieren servido üitimamen te.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del es pre satio Reglamento, este 
unnnciodebe publicarse eu los <Bj- 
letioes Oficiales» de las provincias, 
lo cual se advierte para que las au
to rida Jasraspdotivas dispongan qne 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 21 de Abril de 1875.— 
El Director general.—Joaquín Mal
donado.—Rubricado.—Es copia.— 
El Rector, Rada,

Núm. 684.

Junta pro/incial de ins - 
truceioi pú j'íca de 

Córdoúa,

Sesión inaugural de la nueva Jun
ta Provincial de lastrucciou pú
blica efectuada el dia 29 de 
Abril de 1875.
Reunidos en el despacho oficial 

del Exemo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, y bajo la presidencia dej 
mismo, iosSres. Ü. Luís Merino, i 
Juez decano de primera instancia 
de esta capital, D. Manoel Vílla- 
Zevallos, vocal por la Exorna. la- 
potación provincial, D. Mariano 
Lopez Mogrovejo, que lo ea por el 
Exorno, Ayuntamiento, D, Pedro 
Garcia Llergo, Presbítero, como 
delegado del Diocesano, D, Antonio 
Quintana y Ollero, D, Francisco de 
Asís Palou y D. José Domínguez y 
Garcia, como padres de familia, 
D. Jesé de Llano y Merás, Director 
de la Escuela Normal de Maestros 
y D. Manuel Villegas, Inspector de 
primera enseñanza, no habiendo 
asistido, por una desgracia de fa
milia, el Director del lastituto pro
vincial D. Victorianu Hivera, sedid 

principio á la sesión inaugurai d^ 
la Junta eon la lectora del Real 
decreto de 19 de Marzo del año 
aetna], y de las Reales Órdenes 
respectivas á los nombramientos da 
loa señores citados.

.^e procedió á nombrar, de en
tre los vocales, el que huliese de 
desempeñar interinamente el car
go de Secretario, y fué elegido por 
ucanimidad el que suscribe.

Dada cnenta de cuatro solicito 
des, justificadas con las oportunos 
documentos, de aspirantes á la 
plaza de Secretario, y reuniendo 
todos ellos las condiciones legales 
para optará dicho cargo, entró la 
Junta en niscasiou ailles de propo
ner la terca que previene la ¡ega- 
iidad existente, y resulíó acordado 
se propusiera en primer lugar á 
D. Nicolás Dalmau y Sánchez; en 
segundo D. José García Fernandez, 
y en tercero D. Antonio Moreno 
Ortiz, acordándosa al propio tiempo 
se eleve la propuesta al Gobisrao 
de S. M. para la elección y uombra- 
míento correspondiente.

Acordó la Junta raauirse para 
celebrar seaou uruimria los días 
10, 20 y 30 de cada mes, designán- 
dose el despacho oficia^ d?l excel cu 
tísimo Sr. Gubemador Presidente 
para efectuar las sesión es.

Cou lo que termíó el acti. — 
P. A. da la j.. El vocal Secretario 
interino, Francisca Pdlou.

^craiif itgv4^ w ^<a k.kví^^ -^

Á\üiS€r.)S.

Certificaciones de 
exencióndd servi

cio Militar.

Se hallan de venia en 
la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18,

ARRENDAMIENTO.

Se hace desda 1.’ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa do la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
siiuado en la campiáa y tórmiDO de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de ti erra de téreio. Ambas 
fincas son de la propiedad del 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y sa 
tratan su j arreada aientos en casa 
de D. Vicenta de líombre, calle de 
los Saravias núm. ó. 15—1

Venta de maderas de 
álamo.

Se abre liciiacion por treinla 
días, para la venta de 194 álamos 
blancos y 478 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 
rayal y nlameda negra contigua de 
la posesión de Moralalla, para su re
mata en el mejor postor desde las 
once á las doce de le mañana «el 28 
de Mayo de este año en las casae 
de Villaseca en Córdoba plazuela de 
don Gómez núm. 2, donde e ha
llará de manifiesto el pliego de con. 
diciones. O-i

Banco hipolecacio de 
España.

Coiniíion de Córdoba.
Rec.mocidüs por el Gobierno de 

S. M. el Rey les derectos que ad* 
buirió esta Estableoimíanlo pur la 
iey da 2 da Diciembre da t87 2, se 
ha encargado ouevameuta de la co
branza de los pagarés dé Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesa ms en sta provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. Ü. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, doudj podrán si- 
tisficori-'íS con las formalidades de 
costumbre, ya sea en cEctivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
en agen ación ea de que procedan,

6 5

La suerte de tierra nombrada 
Cüozuelada Vizcautar, situada en 
el de su nombra, término de Alme
dinilla, de cabida de 59 fanegas, 4 
celemines, qua hoy labra Francisco 
Sánchez y Ruiz, correspondiente al 
caudal do la tesiamaataria del 
Exorno. Sr. Duque da Medinaceli 
en Priego, sa arrienda para desde 
el 15 da Agosto venidero; la perso
na que quiera ioteragarso en gu ar
riendo podrá hacer sus proposicio
nes hasta ai dia 3d dei presante an 
la casa-administración, carrera del 
Aguila en Priego, en donde se la 
oirá y enterará de las condiciones.

3-13

RETHATOS. 
de 8. M. el Rey.

Se bao recibido de lo
dos tamaños pira los 
Ayuntamientos, Escue< 
Ias, estancos y de/mas 
Establecimientoi públi
cos, en la librería del 
« Mario de G irdoba,» 
calle de San Fernando

numero 34. Ilay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Pbegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
cu vista de las hojas es- 
tendidus por los vecinos, 
con arreglo ai regiamerp 
lo de b de .Mayo de 1871» 
Se haUau de venta tu i.í5 
imprenta y Ulogvpfía del 
« iario de Córdoba,ti 
i^ídrados 88 ^ Sait ter* 

î nando 54.

A los maestros.

Estados iueusoales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de vcíiti ea el des
pacho del« Diario deCár* 
doba» calle de Saa Fer- 
naudo, 31.

BE2sEFiGE¡NGíA.

Presupuestos^ liqui- 
daciones, euenlas meo* 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blccimienlos de Beueti* 
ceucia, ^ e hallau de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór* 
doba,» Sau Fernand 054 
y Letradas ^i.

I-*^^yei y sobres.

Vna caja de papel coO 
100 cartas y otra coO 
100 sobres se vendeo 
en la Librería del «Dia* 
río de Cordoba, » calle de 
Saa Fernando, aú.a. 54» 
lodo por cinco realejí
i upreati. Ubr ría y litografía d’^t
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